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pornografía infantil, delitos sexuales, extorsión y 
fraude. En estos casos se ofreció asesoría legal y 
psicológica además de vincular y canalizar con 
la autoridad responsable.  

Asimismo, mil 591 personas recibieron aten-
ción y orientación jurídica y psicológica, 
aunque no necesariamente referían la comi-
sión de un delito.

Un número total de mil 712 reportes es de 
carácter informativo, ya que la LNCTP es 
promovida y tiene presencia en las platafor-
mas de Uber, centrales camioneras, el Aero-
puerto Internacional de la Ciudad de México 
y otros lugares públicos de fácil acceso para 
quien la requiere.

La información recabada a través de la Línea 
Nacional contra la Trata de Personas permite 
conocer mecanismos de operación de las 
redes de trata, así como características de 
los perfiles de los tratantes y de las víctimas, 
como se verá más adelante.

En ese sentido, esta Línea de atención espe-
cializada se ha convertido en referente para la 
generación de estadísticas confiables y en 
tiempo real, además de contar con la posibili-
dad de contacto con una red de apoyo con 
más de mil 100 proveedores de servicios inte-
grado por autoridades de procuración de 
justicia, organismos gubernamentales y no 
gubernamentales, sociedad civil y academia.

humanos de las víctimas y está considerado 
el tercero más lucrativo a nivel mundial des-
pués del tráfico de armas y drogas.

Actualmente es un punto de atención nodal 
y prioritario para el Consejo Ciudadano, que, 
entre otras acciones, opera la única LNCTP 
desde 2013. 

En los últimos dos años, se ha reforzado en 
cuatro aspectos fundamentales a partir de 
su operación: ofrecer datos propios y hallaz-
gos que contribuyan a identificar modos de 
operación de grupos criminales; evaluar y 
actualizar protocolos de atención; fortalecer 
y fomentar el trabajo colaborativo con las 
autoridades nacionales encargadas del com-
bate a este delito y de procuración de justi-
cia, así como brindar atención a víctimas 
(tanto nacionales como internacionales), una 
de las demandas más urgentes dentro de 
este ciclo delictivo.

De acuerdo con los 4 mil 445 reportes reci-
bidos entre 2019 y 2020 en la LNCTP del 
Consejo Ciudadano, todas las entidades del 
país registran casos. 

Cabe destacar que en este periodo se supera-
ron los reportes recibidos durante los cuatro 
años anteriores, que sumaron 3 mil 671.

De ese universo, se identificaron un total de 
232 víctimas, 43 hombres, 187 mujeres y 2 
más que no especificaron sexo; así como un 
total de 119 grupos: 90 integrados por muje-
res, 15 por hombres y 14 en los que no se 
determinó el sexo.

Otros 463 reportes fueron “situaciones de 
riesgo”, es decir, que implican alguno de los 
tres elementos mencionados; aun así, la 
intervención ayuda a evitar la consumación 
del delito, por ejemplo una oferta engañosa 
de empleo donde la remuneración parezca 
excesiva. 

Registramos 495 reportes de otros delitos, 
entre los que destacan: desaparición de perso-
nas, violencia familiar, tráfico de personas, 

La Trata de Personas se ha diversificado a 
tal grado que puede suceder ahora mismo; 
incluso en una barbería o en un espacio des-
tinado al comercio ambulante.

Como en el caso de Hilda (un nombre ficticio 
para resguardar la identidad de la víctima, 
como todos los que aparecerán en los testi-
monios de este informe) que, en diciembre 
de 2020, junto con sus hijos que aún no 
llegaban a la mayoría de edad, fueron obli-
gados a trabajar sin salario en puestos de 
comida. Ellos fueron liberados por la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México (FGJCDMX).

Esta familia fue víctima de Trata de Personas 
bajo la modalidad de trabajo forzoso. Los 
despojaron de sus documentos personales y 
los agredieron físicamente. El rescate fue 
posible gracias a que uno de los familiares 
de las víctimas se comunicó a la Línea Nacio-
nal Contra la Trata de Personas (LNCTP)  
800 5533 000.

El trabajo de coordinación que el Consejo 
Ciudadano para la Seguridad y Justicia de 
la Ciudad de México mantiene con las 

autoridades del país, a través de la LNCTP 
y el Chat Nacional Contra la Trata de Per-
sonas (con el mismo número, pero vía 
WhatsApp), es fundamental para brindar 
apoyo a las víctimas.

El fortalecimiento de esta articulación per-
mitió que, en 2019, el Consejo Ciudadano 
contribuyera en la apertura del 11% del 
total de las carpetas de investigación por 
Trata a nivel nacional. Mientras que, en 
2020, ya en un contexto de pandemia, se 
alcanzó una incidencia en la apertura del 
8% de las carpetas de investigación, tam-
bién a nivel nacional.

La situación de este delito en nuestro país y 
el mundo demanda un gran compromiso y 
esfuerzos determinantes para su combate. 
Por eso, el Consejo Ciudadano sostiene la 
convicción de que solo se puede trabajar 
“Juntos Contra la Trata para Salvar Vidas”.

La Trata de Personas se ha extendido en 
México al ser un país de origen, tránsito y 
destino, por ello resultan vitales la preven-
ción, detección, atención y el combate a este 
delito internacional que viola los derechos 
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efectuar la movilidad de la víctima. El traslado es la 
acción de cambiar del punto de origen al sitio de la 
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El número de reportes que recibe la Línea Nacional Contra la Trata de Personas registra picos de 
atención en el mes de agosto, relacionado principalmente con la conmemoración, el 30 de julio, del 
Día Mundial contra la Trata.
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EN VOZ DE NUESTROS ALIADOS

La vulnerabilidad es el principal factor que identifica a las víctimas de 

Trata; la crisis económica derivada del cierre de actividades por la 

transmisión de COVID-19 ha incrementado el volumen de la población 

vulnerable, son más las personas en niveles de pobreza que deciden 

migrar para tener una mejor vida; asimismo, los conflictos familiares al 

estar todos reunidos en espacios reducidos son mayores, por lo que 

también el número de jóvenes y niños aislados, con necesidades afecti-

vas están en aumento. La concientización y prevención son labores que no deben cesar en tiem-

pos de COVID y post COVID.

El escenario post COVID se muestra complicado, como entidades que luchamos por erradicar la 

Trata de Personas en nuestro país, debemos redoblar esfuerzos para tener un mayor impacto, ya 

que el escenario se muestra favorable para la industria de Trata; hoy más que nunca vemos a las 

redes sociales como nuestras aliadas para concientizar a la población sobre el tema, así como 

para multiplicar el número de abolicionistas. Hagamos de la lucha contra la Trata de Personas un 

tema de todos.

COVID-19 cambió las reglas del juego, es por esto que Ágape ha ajustado 

su objetivo de creación de conciencia sobre Trata de Personas en tres ejes 

relacionados con la identificación de personas en condiciones de explota-

ción: dimensionando las repercusiones económicas y sociales, determi-

nando la capacidad operativa del gobierno para erradicar este flagelo y 

buscando sistemas de información eficientes que ayuden a una mejor 

coordinación.

Uno de los retos al que vamos a enfrentarnos en esta etapa pospandemia será el dejar de combatir 

este problema solo considerando reportes oficiales, sino transitar a la construcción de sistemas de 

información colectivos mejor conocidos como BIG DATA, para desarrollar estrategias más reales y 

dinámicas que mitiguen el problema, así como lo hacen las redes criminales de Trata de Personas al 

adaptarse con rapidez a toda la infraestructura tanto operativa como jurídica que la combate.
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EN VOZ DE NUESTROS ALIADOS

Con la pandemia, desgraciadamente dismi-
nuyeron los operativos y rescates realizados 
por las fiscalías, aunque esto no significa que 
no haya víctimas siendo explotadas en tiem-
pos de pandemia. Sabemos que, aunque 
hubo cierre de hoteles y centros nocturnos, 
se ha explotado a víctimas en domicilios 
particulares, haciendo más difícil los rescates.

La mayoría de nuestras sobrevivientes egresadas que ya contaban con un trabajo, fueron despedidas 
debido al cierre de los locales en tiempos de pandemia, lo que nos obligó a realizar un "proyecto de 
monitoreo" contactándolas a todas y asegurándonos de que el desempleo no las orillara a regresar 
a los círculos de explotación.

Uno de los retos que seguimos enfrentando es que las usuarias que ya estaban listas para egresar 
han sobrepasado su estadía en un lugar de puertas cerradas y esto ha incrementado la ansiedad y el 
hartazgo, lo cual es contraproducente en su proceso. Pero al no poderles ofrecer una mejor alternati-
va por la situación que se vive actualmente, preferimos que sigan en el refugio.

Mariana Wenzel González
Directora General y Cofundadora

de la Asociación Nacional Contra la Trata Humana en la Sociedad

EN VOZ DE NUESTROS ALIADOS

Partimos del hecho de que ya existían abusos, extorsiones, desigualdades, 
violencias que la pandemia por COVID-19 vino a recrudecer.

Debido a que cada vez más las fronteras norte y sur de México se encuen-
tran cerradas y vigiladas por personal de la Guardia Nacional, policía, 
elementos del Instituto Nacional de Migración, se está complicando el trán-
sito de México hacia Estados Unidos, haciendo más costoso el pago a los 
"polleros", guías, traficantes de personas. Esto también se traduce en más 
extorsiones, caminos y rutas más peligrosos.

La necesidad económica, la pérdida de empleos y el cierre de las actividades comerciales han traído 
desesperación en las familias, y los pocos trabajos disponibles exigen largas jornadas, sin prestacio-
nes, condiciones desventajosas y, aunado al tema de pandemia, se suma la falta de un documento 
migratorio que pone en doble desventaja a la persona. Particularmente para las mujeres, existen 
trabajos donde ofrecen excelentes salarios, poca o nada experiencia, sin necesidad de documenta-
ción, que por el desconocimiento y necesidad económica se ven más expuestas a ser enganchadas 
por redes de Trata.

Cuando las personas son llevadas de vuelta a la frontera norte de México, desafortunadamente se 
enfrentan a situaciones de inseguridad y riesgo, y al no haber o haber poca presencia institucional y 
redes de apoyo están expuestos (as) a ser enganchados por tratantes.

Las personas bajo los Protocolos de Protección a Migrantes en ciudades fronterizas enfrentan retos 
y desafíos como la falta de acceso a servicios y programas, así como vivir en situación de calle, 
estando expuestos a trata laboral y sexual. Aunado a esto se suma el descontento por parte de las 
comunidades.

Maestra Laura Trejo Chirino
Directora General de Asistencia y Orientación para la Movilidad Humana
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